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P O D E R   E J E C U T I V O 
 

JEFATURA DE GOBIERNO 

 

DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 122 

Apartado A Base III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 13 apartado A numerales 1 y 2, 16 apartado A 

numerales 1, 3 y 6, y 30 numeral 1 inciso a) y 32 apartado C de la Constitución Política de la Ciudad de México; 3 fracciones 

XVII y XVIII, 7, 8 párrafo tercero, 10 fracción II y XXII, 11 fracción I, 12, 14, 16 fracciones X, 20 fracción IV, 21 párrafo 

primero de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 1 fracción I y X, 2 

fracciones IV y VI, 3 fracción VIII, 6 fracción I y II, 8 fracción XI y XII, 9 fracciones IV, V, VI Bis y LIII, 10 fracción IV, 44, 60, 

119, 224 Bis de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal; 3 fracción XXXIV, 7 fracciones I y IX, 8 

fracción VI y 37 de la Ley de Mitigación y Adaptación al Cambio Climático y Desarrollo Sustentable para el Distrito Federal; 6, 7, 

fracción X inciso B), 8 y 184 del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, 

y, 3 fracciones XIII, XV, XVII, XVIII y XIX, 4 fracción I y V, 6, 88 y 90 del Reglamento de Impacto Ambiental y Riesgo; y 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 1° que en el territorio nacional todas las 

personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Carta Magna, así como en los tratados internacionales de los que el 

Estado Mexicano sea parte. 
 

Que el párrafo quinto del artículo 4° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que el Estado 

garantizará el derecho a un medio ambiente sano para el desarrollo y bienestar de los gobernados. 
 

Que en virtud de tutelar en su máxima expresión el derecho fundamental al medio ambiente sano, la política ambiental de la 

Ciudad de México busca garantizar a los habitantes de esta Ciudad el derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y 

bienestar, así como facilitar y proporcionar diversos espacios públicos que permitan el encuentro social, de contacto, reunión y 

expresión comunitaria. 
 

Que el artículo 5 concepto quinto de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, define al Ambiente como el 

conjunto de elementos naturales y artificiales o inducidos por el hombre que hacen posible la existencia y desarrollo de los seres 

humanos y demás organismos vivos que interactúan en un espacio y tiempo determinados. 
 

Que el artículo 129 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, señala que la Secretaría del Medio 

Ambiente podrá emitir lineamientos y criterios obligatorios para que la actividad de la Administración Pública de la Ciudad de 

México en materia de obra pública, tome en cuenta los aspectos de conservación ambiental. 
 

Que la mejora regulatoria es una política púbica que se basa en la generación de regulaciones claras, trámites y servicios 

simplificados, así como de instituciones eficaces para su creación y aplicación, que se orienten a obtener el mayor valor posible de 

los recursos disponibles y el óptimo funcionamiento de las actividades comerciales, industriales, productivas, de servicios y de 

desarrollo humano de la sociedad en su conjunto. 
 

Que uno de los principios de la mejora regulatoria consiste en la Simplificación Administrativa, mejora y no duplicidad en la 

emisión de regulaciones, trámites y servicios, siendo obligación de las Autoridades Administrativas sujetarse en el cumplimiento 

de sus funciones.  
 

Que el espacio público se identifica como aquellas áreas comunes que son de libre acceso a la colectividad y que, por su ubicación 

y naturaleza pública, su administración le corresponde a la Ciudad de México, razón por la cual, en adición a lo antes mencionado, 

su aprovechamiento se encuentra encaminado a satisfacer a la colectividad, dotándola de beneficios ambientales y mejoras urbanas 

que faciliten la vida de la población. 
 

Que la obra pública es uno de los principales pilares para lograr la planeación y ejecución de infraestructura para la prestación de 

servicios públicos que satisfagan a la colectividad y se reflejen como la materialización del interés social, así como del orden 

público, en razón de que toda obra de carácter público busca cubrir las necesidades y/o mejorar la calidad de vida de los habitantes 

de la Ciudad de México. 
 

Que la obra pública no se encuentra exenta de cumplir con las disposiciones jurídicas vigentes en materia ambiental que se 

adecuen al caso en concreto; no obstante, es parte de los objetivos del Estado facilitar aquellas que signifiquen una mejora 

ambiental y del espacio público, así como el cuidado del medio ambiente evitando repercusiones negativas al mismo, buscando 

siempre un impacto positivo en la colectividad y generando a su vez espacios que doten de beneficios ambientales a los habitantes 

de la Ciudad de México.  
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Por lo expuesto y en virtud de la importancia de la utilidad pública que representa la obra pública a la Cuidad de México y a sus 

habitantes, he tenido a bien expedir el siguiente: 

 

DECRETO POR EL QUE SE EXCEPTÚAN DE LA EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL LOS PROGRAMAS, 

PROYECTOS, OBRAS Y/O ACTIVIDADES DE REHABILITACIÓN, MANTENIMIENTO, REPARACIÓN Y 

MEJORAMIENTO AMBIENTAL O DEL ESPACIO PÚBLICO. 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto tiene por objeto regular en materia de impacto ambiental las obras y/o actividades 

públicas que se realizan en el espacio público encaminadas a impactar de forma positiva o sustentable a la Ciudad de México. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- No requerirán autorización en materia de impacto ambiental las obras y/o actividades públicas que 

como único objetivo ostenten el de impactar de manera positiva en el medio ambiente, así como las de modificación, 

rehabilitación, sustitución de infraestructura, conservación, reparación y mantenimiento dirigidas al mejoramiento del espacio 

público y que con su realización no se generen impactos negativos de difícil o imposible reparación. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Se exceptúan de lo ordenado en el artículo anterior cuando: 

 

I) Los programas, proyectos y obras o actividades causen afectación de arbolado, área verde y/o área permeable o cualquier otro 

recurso natural del territorio de la Ciudad de México; y 

 

II) Existan impactos negativos significativos al medio ambiente. 

 

ARTÍCULO CUARTO.- Las obras y/o actividades públicas que por su ejecución se encuentren en uno de los supuestos 

contenidos en el Artículo Tercero o que debido a la naturaleza del programa, proyecto, obra o actividad y así lo determine la 

autoridad competente en materia de impacto ambiental, deberán sujetarse a lo establecido en el artículo 44 y 224 Bis de la Ley 

Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal y su Reglamento en materia de impacto ambiental. 

 

ARTÍCULO QUINTO.- La autoridad competente en materia de impacto ambiental, podrá solicitar en cualquier momento la 

información técnica, legal o de cualquier otro tipo, que sea necesaria para garantizar el cumplimiento de las obligaciones 

ambientales contraídas con motivo de la ejecución de las obras y/o actividades públicas señaladas en el Artículo Segundo del 

presente Decreto. 

 

ARTÍCULO SEXTO.- En caso de afectación de los recursos naturales, así como por haber iniciado obras y/o actividades que 

ameriten el procedimiento de evaluación en materia de impacto ambiental y su procedente autorización, la autoridad competente 

en materia de impacto ambiental, establecerá las medidas de compensación y mitigación, así como las sanciones que correspondan 

de conformidad a la normatividad ambiental vigente. 

 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- El presente Decreto no exime a los interesados para que tramiten y en su caso, obtengan otras 

autorizaciones, concesiones, licencias, permisos y similares que sean requisito para la ejecución, operación, mantenimiento y 

conservación de las obras y/o actividades públicas, cuando así lo consideren otras Leyes y Reglamentos que corresponda aplicar al 

Gobierno de la Ciudad de México y/o a las autoridades Federales correspondientes. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

Primero. Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 

Segundo. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación.  

 

Dado en la Residencia Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a los 26 días del mes de mayo de dos mil 

veintiuno.-LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- FIRMA.  


